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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 1 de febrero de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se 
ordena la inscripción de la tabla salarial para el año 2024 del convenio colectivo de sector establecimientos sani-
tarios de Hospitalización, Consulta, Asistencia y Análisis Clínicos, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de empleo y Asuntos laborales.

Visto el acta de la Comisión paritaria del convenio colectivo de sector establecimientos sanitarios de Hospitalización, 
Consulta, asistencia y análisis Clínicos (expediente C-004/2022 Código 33001315011981), recibido a través de medios 
electrónicos ante el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado 
de asturias el 31 de enero de 2024, en la que se acuerda la tabla salarial para el año 2024, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores, en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y en la resolución de 3 de 
octubre de 2023 de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se delega la competencia del 
titular de la Consejería en el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales en materia de expedientes de 
registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, el órgano competente en principio 
para emitir la presente resolución es el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales. no obstante, de 
conformidad con el apartado décimo de la citada resolución, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de la 
persona titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales, le suplirá temporalmente la persona titular del 
servicio de relaciones laborales.

de conformidad con lo anterior, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
el principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 1 de febrero de 2024.—el director General de empleo y asuntos laborales (p. d., autorizada en resolución 
de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa núm. 195, de 10 X 2023).—Cód. 2024-01141.

Colectivo sector de establecimientos sanitarios de Hospitalización, Consulta, Asistencia y Análisis Clínicos de Asturias 
(BoPA 25-3-2022)

acta de la Comisión paritaria de 30-i-2024
ConVenio de esTaBleCimienTos saniTarios de asTUrias

en oviedo, a 30 de enero de 2024.

en la sala acordada al efecto, siendo las 13:20 horas del día indicado, se inicia la reunión con la asistencia de:

Por la representación empresarial, Asociación de Empresarios de Sanatorios y Afines:

 pablo Hernández Fernández-Canteli, dni ***7245**

 daniel Basante martínez, dni ***5170**

 luis Ángel machín Gutiérrez, dni ***5731**

 Ceferino menéndez Buelga, dni ***4147**(secretario).

por la representación de los trabajadores:

 josé maxide lantero, dni ***7079** (CC. oo.).

 maría rosario rodríguez arias, dni ***6135** (CC. oo.).

 Tatiana soto Álvarez, dni ***1335** (UGT).

 Gustavo alonso suco, dni ***9959** (Uso).

la reunión, debidamente convocada al efecto, tiene por objeto el siguiente orden del día:
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aprobación de la Tabla salarial del Convenio para 2024.

acuerdos

1.º se aprueba la tabla salarial para 2024 del convenio colectivo de sector establecimientos sanitarios de Hospitaliza-
ción, Consulta, asistencia y análisis Clínicos de asturias 2022-2024 (Bopa 25-3-2022) que se adjunta como anexo l, así 
como su aplicación con efectos al 1-1-2023, haciendo constar que el salario bruto anual efectivo por todos los conceptos 
no podrá en ningún caso ser inferior al SMI fijado para 2024.

2.º en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del estatuto de los Trabajadores y en el r. d. 713/2010, de 
28 de mayo, dar traslado del presente acuerdo y de la Tabla salarial para 2024 a la autoridad laboral competente para 
su registro, depósito y publicación, autorizando y designando al efecto a josé maxide lantero para que realice cuantas 
gestiones sean necesarias a tal efecto, incluidas, en su caso, las rectificaciones de errores materiales a que pueda haber 
lugar.

Finalizada la reunión a las 13:45 horas, se redacta por el secretario la presente acta, a la que da lectura, aprobándose 
por unanimidad y procediéndose a su firma por el Secretario junto con los demás integrantes de la Comisión Paritaria.
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